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Naturale" Supe l.
Pinca PropietArio a1ectado Domic1Uo de JA ftoC& .. expropiar

número • expropiar -
""

182 Don Juan J. Moyana MatUlas. Cortíio Cuenca. Encinas Reales. Olivar. 2.060
Tierra calma. 4,340

183 Don Joaquín López Tienda. Cast1llo de Utrera. 5, 4,° B. Se.villa Olivar. 1:140
184 Doña Maria Pérez Caballero. La Marina, 14. Lucena. Olivar. ll60
185 Dona Maria Pérez Caballero. ·La Marina, U. Luoena. Tierra calma. liO
188 Don Francisco Barea Navarro. Venta del Valle. Lucena. OU....... 2.070
187 Doña María Pérez Caballero. La Marina. 14. Lucena. OlJV8l'. 1.170
166 Don Francisco Barea Navarro. Venta del Valle. Lucena. Olivar. 630

~
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HESOLUCION de 23 de enero de 1984, del Institu
to Nacional para La Conservación de la NaturalBw
(Servicio Provincial de AlmeríaJ, por la que 89 se·
ñata fecha para el levantamiento de actas previas
a la ocupac~ón de las fincas que 86 citan.

El día 23 de febrero de 1984, a partir de las once horas, se
procederá a levantlir las actas previas a la ocupación de las
fincas que se indican, todas ellas enclavadas en el término mu
nicipal de Paterna del Río, provincia· de Almería. incluidas en
el Decreto numero 1663/1970, de 11 de junio.

Nombre de la finca: .EI Chaparral V_. Propietario: Don Juan
Aguila Martín. .

Nombre de la finca: .Prado Mocho VI-o Propietario: Don José
Martín Cabrera

La reunión prev il! tendrá lugar en el Ayuntamiento de Pa
terna del Rio, a biS once· horas de dicho día 23 de febrero.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Almería, 23 de enero de 1984.-EI representante de la Ad

ministraóÓn. Eslanislao de Símón Navarrete.~1.281-E

.MIN ISl'ERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 29 de jubo de 1983' por la Que '6 re·
conoce, cklsifica e inscribe en el Registro de las
Fundaciones Cuaurales Privadas la Fundación .Es
<;uela de la Edificación-, de Madrid.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de reconocimiento, clasifica
ción _e inscripción en el Registro de las Fund6Ciones Cultura
les Privadas de la Fundación .Escuela de la Edificación., de
Madrid; y

Resultando que el 15 de diciembre de 1981, don Eduardo Gon
zé.lez. Velayos, Presidente del Colegio Oficial de Aparejador.es y
Arquitectos Técnico!:> de Madrid, integrante dei ConseJo General
de dicha Entidad, expresamente"" facultado para este acto por
acuerdo de la Junta de Gobierno de este Colegio celebrada el
dia 23 de noviembre de 1981 y, en cumplimiento del adoptado
por la Asamblea General de Colegiados_celebrada el 27 de abril
del miSmo año, compareció ante el Notario de esta capital don
Leopoldo Sta_'llpa Sánchez y con el número 4.aui de su protocolo
corriente, otorgó la. Carta Fundacional por la que instituyó
la Fundación .Escuela de la Edificación_;

Resultando qL:e en dicha Carta Funde..cional se 8\>rueban los
Estatutos de la Fundación. de los que se reseña lo que sigue:

L 1& Fundación tiene el carácter de docente privada de
dicada primordialnJente a la enseñanza y El. la educación, cali
ficAndase como de promoci6n (artículo 3.°l.

2. Tiene por objeto .fomentar el desarrollo profesional de
los Apl:lrejadores y Arquitectos Técnicos, siendo su Qbietivo pri
mordIal formar profesionales que puedan dar respuesta a 185
necesidades que tiene el sector de la edificación en sus aspec
tos técnicos y constructivos_ (articulo 7.°),-

3. El domicilio queda fijado en la ~de social del Colegio
Oficial sito en la calle Maestro Vitorie.. número 3, de esta ca
pital (articulo 8 O) pudiendo instalar o alquilar ,establecimien
tos, delegaciones, éentros u oficinas en cualquier lugar de esta
capital previo acuerdo adoptado por el Consejo Rector (articu
lo 9.°), Y su ámbit', territorial será el de la provincia (articu-,
lo 101. . .

4. Son beneficiarios todos los Aparejadores y Arquitectos
Técnicos del Colegi.' Oficial de Madrid (artículo 1<1).

5. Podrá. extinguirse en los supuestos en los que no puedan
ser cumplidos SllS fine~ <articulo 21J, y en tal caso el capital
funda.cíonal .podrá destinarse al cumplim1ento de fines cultura·
les' o docente dal precitado Colegio, recabándose para ello el
correspondiente acuerdo del Consejo Rector previo informe f&~

.vorable de la Com ¡sión AseSOra (articulo 22).·
8. Los 6rganos de gobierno de la Fundación son el Consejo

Rector (compuesto por miembros natos y miembros de libre
designación) y la Comisión Asesora (articuio 23), Al primero

corresponde en general ..todos aquellos actos de admlnistra
ci6n y gobierno que contribuyan a la defensa de los bienes, a
la. correcta inversión del caPital. cuando sea preciso, de las
rentas y demás ingresos y al melor cumplimiénto de los fines
fundacionales y aquellos otros que no le estén atribuidos expre·
samente- <articulo 33-1). .

7. ~ Serán Presidente y Secretario de 1& Fundación, el Pre·
sidente del Colegio Oficial de Aparejadores y ArquItectos Téc
nicos de Madrid y el Presidente de 1& Comisión de Docencia
del mismo o quien haga sus veces, respectivamente (articu-
lo 27J. .

8. Los recursos económicos estarán integrados por las ren·
tas del capital fundacional, las cantidades percibidas de los
beneficiarios con arreglo' a las tarifas autorizadas por el Pr~
tectorado, donativos, subvenCiones y toda clase de ingresos que
por cualquier concepto reciba (articulas 52 y ij3),

9. Los Estatutos podrán ser modificados por el Consejo Rec~
tor a propuesta de la Comisión Asesora y durante el primer
trienio de funcionamiento no se aplicarán las tarifas antes alu

_didas por existir medios suficientes de financiaCiÓn para dicho
funcionamiento;

Resuitando que además en la Carta Fundacíonal &El dota a
la Entidad -::on un capital iniCial de 10.9(fl.243,93 pesetas, Baldo
existente en Ja cuenta corriente número 2.~ del .Banco Indtia
tria.} del Tajo, S. A.• , a nombre del Colegio Oficial de· Apare
jadores y Arquitectos Técnicos -Fundación Escuela de la Edi~
fice.ción- del que tres millones se configuran como capital inmo
vilizado y el resto como oapital Clrculante de libre disponibi
lidad ó consumo para el funcionamiento de aquélla, y le de~

signan los componentes que constituyen ei Consejo Rector. Es
tos son: Miembros natos, don Eduardo González Velayos cuyas
circunstancia.s per&Onales ya han sido reseftadasj don Antonio
Vallejo Acevedo. Director general de Arquitectura y Vivienda;
don José Maria Rodriguez Colorado, Presidente de la ex081en
tísima Diputación; don Ricardo Bielss Padtlla. Director de la
Escuelti. Universitaria de Arquitectura Técnica y don Pablo Díaz
Bucero, Presidente de la Comisión de Docencia del citado Co
Jegio Oficial de Aparejadores, todos de Madrid, y como mlem~

bros de libre designación, don Antonio Puerta Garc1a y don
Antonio Garda Fernándezi

Resultando que en escritu-ra pública número 565. de fecha 11
de febrero- de 1982. se modifica la composición del Consejo
Rector de ia Fundación en el sentido de que figure como Vocal
nato del mismo 61 Dírector general de Bellas Artes, Archivos
y Bibliotecas, don Javier Tusell GÓmez. o persona en quien
delegue. dejando de figurar el DIrector general de Arquitectura
y Vivienda. El señor TuseIl y los demás miembros del Con
sejo Rector -natos y de libre designación-, aceptan expresa·
mente sus cargos f'n escrituras numeros 832, 4.291, 4.238, <1.238.
4.237, 4.239 Y 4.236. re,¡..ectivamente, todas ellas autori.zadas por
el mismo defatArio;

Resultando que la Asesoría Jund.i.ca del Departamento ob~

serva que esta deslgnüdo miembro del Pl:l.tronato de la Funda
ción el Director general de Bellas Artes, Archivos y Bibliote~
cas, don Javier Tusell Gómez, el cual no sigue en la actualidad
en el acto cargo directivo determinante de ella. A la vista de
dicha observación el Patronato de la Fundación ha lncorpora~

do al expediente, por triplicado ejemplar, la aceptación notarial
del cargo por pa~ del actual Director general de Bellas Ar
tes,_ Archivos .v8ibliotecas, ilustrísimo sedar don Manuel Fer
nánaez Míra.oda Fernández;

Resultando que a este expediente q'ue ha sido informado fa·
vorablemente por la Dirección Provincial de este- Ministerio,
se acompaña además. el programa de actividades que la Fun~

dación pretende cumplir- en el trienio 1982-84 y al presupuesto
de ingresos y gastos para el afta 1982 elaborado en base & los
intereses devengados por el capital inmovilizado <300.000 pese
tas) y rentas de la Iibtacíón para funcionamiento no con
sumida este año (590.100 pesetas) y dotación de sostenimiento
(2.000.000 de pesetas) que permiten la impartición de cursos
en distintas áreas especific:aQ&s en aquél, a&1 como el abono
de alquiler de locales y gastos generales correspondientes;

Vistos el vigente Reglament.o de Fl,mdaciones Culturales Pri
vadas y Entidades Análogas de 21 de Julio de 1972, el -artículo
137 de la Ley General de Edu08Clón y demás disposíciones de
concordante aplicación;

Considerando que al. dictado de '10 prevenido en el artículo
100,4 del Reglamento de Fundaciones Culturales Privadaa, es
de la competencia del Ministerio de Educación -,. aencia, el


